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Los retrasos excesivos en los juicios representan un problema crítico dentro de los sistemas 

judiciales a nivel mundial, particularmente en el ámbito de la justicia civil, que es la 

encargada de resolver disputas entre individuos que se encuentran en una situación procesal 

equivalente.  

 

La literatura ha identificado una serie de factores que influirían en los retrasos de los 

juicios, entre los cuales se incluyen: (1) la tradición legal de los países; (2) la complejidad 

de las normas procesales dentro de cada jurisdicción; (3) la naturaleza de la cuestión 

litigada; y factores materiales tales como (4) el volumen anual de casos ingresados al 

sistema judicial y la disponibilidad de mecanismos de resolución alternativa de conflictos 

(ADR); (5) los niveles de personal en los sistemas judiciales; (6) la adopción de 

herramientas tecnológicas; y (7) el uso de case management. No obstante, hay pocos 

estudios que haya testeado esta cuestión empíricamente, en base a estudios cuantitativos 

comparados. 

 

Este estudio utiliza datos de diversas fuentes, incluyendo el Banco Mundial, el World 

Justice Project, el Grupo de Investigación sobre Sistemas Jurídicos Mundiales de la 

Universidad de Ottawa, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, y el 

Proyecto Lex Mundi, para identificar los determinantes de la duración de los juicios civiles.  

 

El análisis revela que la duración “objetiva” de los juicios civiles (medida en días), está 

principalmente influenciada por los recursos materiales del sistema judicial y el desarrollo 

económico de los países. En cambio, la percepción “subjetiva” que la justicia es lenta 

depende principalmente de la disponibilidad de mecanismos ADR. Estos hallazgos 

destacan la importancia tanto de la asignación de recursos como de la innovación procesal 

para abordar los retrasos en los juicios dentro de los sistemas de justicia civil. 
 


